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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 100939 

Acta 5 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

INÉS LUCÍA PIÑERES BALLESTEROS VS SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y OTROS. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder, presentada el 2 de 

octubre de 2023, por el doctor YUNEYVER ALEXANDER BAENA 

VERGARA, identificado con la T.P. 367.752 del CS. de la J., como 

apoderado de la recurrente, de conformidad con el artículo 76 del 

Código General del Proceso.  

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el presente 

recurso de casación. 

 

Por el término legal, córrase traslado de los autos a la 

parte recurrente. 

 



Radicación n.° 100939 

SCLAJPT-04 V.00 2 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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